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 Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro correspon-
diente a Ministerio, los aspirantes consignarán: «Educación y Cien-
cia». En el recuadro relativo a centro gestor se hará constar «Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se señalará «Investigado-
res Científicos», consignándose el código 5403 en el espacio reser-
vado para el mismo que figura a su lado.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «CSIC»
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 

Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con minusvalía 

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
la titulación que posee para participar en estas pruebas, en virtud de 
lo señalado en la base 3 de esta convocatoria.

En el recuadro 25, apartado A) del epígrafe «Datos a consignar 
según las Bases de la convocatoria», se hará constar expresamente el 
área de conocimiento y especialización científica o tecnológica a la 
que concurre.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 26,02 euros.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-2370-44-0200203771, del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. Cuenta restringida para la recaudación de tasas en 
el extranjero». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria mediante transferencia 
desde cualquier entidad bancaria 

 10438 ORDEN ECI/1886/2005, de 9 de junio, por la que se 
convoca proceso selectivo para el ingreso, por el sis-
tema de concurso-oposición libre, en la Escala de 
Científicos Titulares del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2005, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, y acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC, acuerda con-
vocar proceso selectivo para ingreso en la Escala de Científicos 
Titulares (Código -5404-) del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto 
en al Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por 
el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Adminis-
tración General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado nº 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir ciento cincuenta plazas 
de la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas (Código -5404-) por el sistema de concurso-opo-
sición libre.

Del total de estas plazas se reservarán 8, para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad de grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por 100.

La distribución por áreas de especialización científica y tecnoló-
gica, de las plazas convocadas por acceso general es la siguiente: 

Nº de
plazas Denominación Centro de destino

Tribunal
nº

    

1 HISTORIA MODERNA INSTITUTO DE HISTORIA 11

3 ANALISIS ECONOMICO INSTITUTO DE ANALISIS ECONOMICO 12

1 LITERATURA ESPAÑOLA CONTEMPORANEA INSTITUTO DE LA LENGUA ESPAÑOLA 13

1 BIBLIOMETRIA Y EVALUACION DE PUBLICACIONES 
CIENTIFICAS

CENTRO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION CIENTIFICA 14

1 TRATAMIENTO Y EDICION DE TEXTOS ANTIGUOS INSTITUTO DE FILOLOGIA 15

1 PROCESOS DEMOGRAFICOS, POLITICAS SOCIALES Y 
DEL BIENESTAR

INSTITUTO DE ECONOMIA Y GEOGRAFIA ;UNIDAD DE POLITICAS COM-
PARADAS

16

1 HISTORIA CONTEMPORANEA INSTITUTO DE HISTORIA 17

1 HISTORIA DE LA CIENCIA CONTEMPORANEA INSTITUCION MILA Y FONTANALS 18

1 HISTORIA DE LA CIENCIA MODERNA INSTITUTO DE HISTORIA 19

1 SOCIOLOGIA APLICADA INSTITUTO DE ESTUDIOS SOCIALES AVANZADOS DE ANDALUCIA 110

1 HISTORIA MEDIEVAL INSTITUTO DE HISTORIA 111

1 ECONOMIA DE LA CIENCIA INSTITUTO DE GESTION DE LA INNOVACION Y DEL CONOCIMIENTO 112

1 ARQUEOLOGIA DEL PAISAJE INSTITUTO DE ESTUDIOS GALLEGOS PADRE SARMIENTO 113

1 ANALISIS DE POLITICAS CIENTIFICAS Y TECNOLOGI-
CAS E INDICADORES DE I+D+I

SUBDIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y DOC. CIE 114
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1 BASES MOLECULARES DE LA REGULACION DEL DESA-
RROLLO O DE LA RESPUESTA INMUNE

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS 21

1 NEUROTROFINAS Y RECEPTORES NUCLEARES EN EL 
DESARROLLO Y FUNCION DEL SISTEMA NERVIOSO

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMEDICAS ALBERTO SOLS 22

1 CONTROL EPIGENETICO DE LA EXPRESION GENICA 
EN EUCARIOTAS

INSTITUTO DE BIOLOGIA MOLECULAR DE BARCELONA 23

1 BASES MOLECULARES DE LA RESPUESTA INFLAMATO-
RIA

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y GENETICA MOLECULAR 24

3 BASES GENETICAS, MOLEULARES  Y CELULARES DE 
LA PATOLOGIA

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS (1 plaza) ;INSTITUTO DE 
BIOMEDICINA DE VALENCIA (1 plaza);INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
BIOMEDICAS ALBERTO SOLS (1 plaza)

25

1 BASES MOLECULARES DE LA REPLICACION Y DE LA 
TRANSCRIPCION

CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA 26

3 BIOIQUIMICA, BIOLOGIA MOLECULAR Y CELULAR DE 
PLANAS Y ORGANISMOS FOTOSINTETICOS

INSTITUTO DE BIOLOGIA MOL. Y CEL. DE PLANTAS PRIMO YUFERA (1 
plaza); INSTITUTO DE BIOLOGIA MOLECULAR DE BARCELONA (1 plaza); 
INSTITUTO DE BIOQUIMICA VEGETAL Y FOTOSÍNTESIS (1 plaza)

27

1 BIOLOGIA ESTRUCTURAL DE MOLECULAS IMPLICA-
DAS EN CANCER

INSTITUTO DE BIOLOGIA MOL. Y CEL. DEL CANCER DE SALAMANCA 28

1 NEUROFARMACOLOGIA AMINERGICAS INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMEDICAS DE BARCELONA 29

1 BASES CELULARES DE LA MORFOGENESIS CENTRO ANDALUZ DE BIOLOGIA DEL DESARROLLO 210

1 ACTIVIDAD BIOLOGICA Y TERAPEUTICA DEL RNA INSTITUTO DE PARASITOLOGIA Y BIOMEDICINA LOPEZ NEYRA 211

1 FISIOLOGIA Y PATOLOGIA DEL SISTEMA NERVIOSO INSTITUTO DE NEUROBIOLOGIA RAMON Y CAJAL 212

2 NEUROBIOLOGIA DEL DESARROLLO CENTRO ANDALUZ DE BIOLOGIA DEL DESARROLLO ;INSTITUTO DE NEU-
ROBIOLOGIA RAMON Y CAJAL ;INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS

213

1 ENFERMEDAD CARDIOVASCULAR CENTRO DE INVESTIGACION CARDIOVASCULAR 214

1 NEUROCIENCIA COMPUTACIONAL Y DE SISTEMAS INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS 215

1 BIOINFORMATICA CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS ;CENTRO NACIONAL DE 
BIOTECNOLOGIA

216

1 BIOLOGIA ESTRUCTURAL CENTRO NACIONAL DE BIOTECNOLOGIA ;INSTITUTO DE BIOLOGIA 
MOLECULAR DE BARCELONA

217

1 MICROBIOLOGIA CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA ;CENTRO DE 
INVESTIGACIONES BIOLOGICAS ;CENTRO NACIONAL DE BIOTECNOLO-
GIA ;INSTITUTO DE BIOQUIMICA VEGETAL Y FOTOSINTESIS

218

1 SEÑALIZACION EN PROCESOS DE TRAFICO INTRACE-
LULAR, ADHESION Y ANGIOGENESIS

CAMIBER 219

1 EXPRESION GENICA E INTEGRIDAD GENOMICA EN 
CELULAS EUCARIOTICAS

CAMIBER 220

1 DIFERENCIACION CELULAS TRONCALES CENTRO DE BIOLOGIA MOLECULAR SEVERO OCHOA ;CENTRO NACIO-
NAL DE BIOTECNOLOGIA

221

3 BIOLOGIA Y BIOMEDICINA CENTRO ANDALUZ DE BIOLOGIA DEL DESARROLLO ;CENTRO DE BIOLO-
GIA MOLECULAR SEVERO OCHOA ;CENTRO DE INVESTIGACION CAR-
DIOVASCULAR ;INSTITUTO DE BIOLOGIA MOL. Y CEL. DE PLANTAS 
PRIMO YUFERA ;INSTITUTO DE BIOLOGIA MOLECULAR DE BARCE-
LONA ;INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMEDICAS ALBERTO SOLS 
;INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMEDICAS DE BARCELONA ;INSTI-
TUTO DE NEUROBIOLOGIA RAMON Y CAJAL ;INSTITUTO DE PARASITO-
LOGIA Y BIOMEDICINA LOPEZ NEYRA

222

1 BIOGEOQUIMICA DE AGUAS CONTINENTALES SUPER-
FICIALES

CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE BLANES 31

2 TELEDETECCION, IMPACTO AMBIENTAL, VEGETACION 
Y CULTIVOS

CENTRO DE INVESTIGACIONES SOBRE DESERTIFICACION ;INSTITUTO 
DE AGRICULTURA SOSTENIBLE ;INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA TIERRA 
JAUME ALMERA ;INSTITUTO PIRENAICO DE ECOLOGIA

32

1 ECOLOGIA DE PLANCTON O BENTOS MARINOS CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE BLANES ;INSTITUTO DE CIEN-
CIAS DEL MAR

33

2 ECOLOGIA EVOLUTIVA Y DE POBLACIONES ESTACION BIOLOGICA DE DOÑANA 34

1 INTERACCIONES ENTRE INDIVIDUOS, POBLACIONES 
Y ESPECIES

ESTACION EXPERIMENTAL DE ZONAS ARIDAS 35

1 ANALISIS ESTADISTICO EN ECOLOGIA, BIOGEOGRA-
FIA Y SISTEMATICA

INSTITUTO MEDITERRANEO DE ESTUDIOS AVANZADOS 36

Nº de
plazas Denominación Centro de destino

Tribunal
nº
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1 OCEANOGRAFIA COSTERA INSTITUTO MEDITERRANEO DE ESTUDIOS AVANZADOS 37

1 ACUICULTURA MARINA: ASPECTOS APLICADOS Y 
FUNDAMENTALES

INSTITUTO DE ACUICULTURA TORRE DE LA SAL 38

1 CRECIMIENTO Y CARACTERIZACION DE MATERIALES 
CRISTALINOS DE INTERES EN SISTEMAS NATURA-
LES

INSTITUTO ANDALUZ DE CIENCIAS DE LA TIERRA 39

1 SISTEMATICA Y EVOLUCION VEGETAL Y FUNGICA REAL JARDIN BOTANICO 310

1 BIOSISTEMATICA Y SISTEMATICA MOLECULAR DE 
PLANTAS

INSTITUTO BOTANICO DE BARCELONA 311

1 BIOLOGIA Y COMUNIDADES DE ESPECIES MARINAS 
EXPLOTADAS

INSTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR 312

1 TAXONOMIA Y ECOLOGIA MOLECULAR DE INVERTE-
BRADOS MARINOS

INSTITUTO DE CIENCIAS MARINAS DE ANDALUCIA 313

1 PALEOBIOLOGIA Y BIOCRONOLOGIA INSTITUTO DE GEOLOGIA ECONOMICA 314

1 ECOLOGIA EN ESPECIES DE INTERES CINEGETICO INSTITUTO DE INVESTIGACION EN RECURSOS CINEGETICOS 315

1 ECOLOGIA DE LA REPRODUCCION Y PESQUERIAS INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS 316

1 ECOLOGIA, EVOLUCION Y CONSERVACION DE LA BIO-
DIVERSIDAD ANIMAL

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS NATURALES 317

1 FILOGENIA Y TAXONOMIA ANIMAL (ACTUALES Y FOSI-
LES)

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS NATURALES 318

1 ECOSISTEMAS MICROBIANOS EN SUSTRATOS LITI-
COS

INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES 319

1 BIODIVERSIDAD Y ECOLOGIA DE ORGANISMOS 
HIPERTERMOFILOS

INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGIA SEVILLA 320

1 FISIOLOGIA MOLECULAR DEL ESTRES ABIOTICO EN 
PLANTAS

CENTRO DE EDAFOLOGIA Y BIOLOGIA APLICADA DEL SEGURA 41

1 NUTRICION VEGETAL: MICROELEMENTOS ESTACION EXPERIMENTAL AULA DEI 42

1 MEJORA GENETCIA DE PLANTAS: FRUTALES CENTRO DE EDAFOLOGIA Y BIOLOGIA APLICADA DEL SEGURA 43

1 MEJORA GENETICA DE PLANTAS: OLEAGINOSAS INSTITUTO DE AGRICULTURA SOSTENIBLE 43

1 MEJORA GENETICA DE PLANTAS: DESARROLLO DE 
MARCADORES MOLECULARES

ESTACION EXPERIMENTAL LA MAYORA 43

1 MEJORA GENETICA DE PLANTAS: RECURSOS FITOGE-
NETICOS

MISION BIOLOGICA DE GALICIA 43

2 ECOLOGIA DEL SUELO Y MATERIA ORGANICA: IMPLI-
CACIONES AGRONOMICAS Y MEDIOAMBIENTALES

ESTACION EXPERIMENTAL DEL ZAIDIN ;INSTITUTO DE CIENCIAS AGRA-
RIAS ;INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGIA SEVI-
LLA

44

1 NUTRICION DE RUMIANTES ESTACION AGRICOLA EXPERIMENTAL DE LEON 45

1 SIMBIOSIS RHIZOBIUM-LEGUMINOSA ESTACION EXPERIMENTAL DEL ZAIDIN 46

1 SIMBIOSIS ACTINORRICICA INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGIA DE SALA-
MANCA

46

1 BIOTECNOLOGIA DE MICROORGANISMOS SAPROFITI-
COS EN LA RIZOSFERA

ESTACION EXPERIMENTAL DEL ZAIDIN 46

1 CONTROL DE HONGOS FITOPATOGENOS EN CULTI-
VOS LEÑOSOS

INSTITUTO DE AGRICULTURA SOSTENIBLE 47

1 CONTROL DE PLAGAS EN AGRICULTURA CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS ;INSTITUTO DE CIENCIAS 
AGRARIAS

48

2 REGULACION DEL METABOLISMO DEL CARBONO EN 
PLANTAS

INSTITUTO DE AGROBIOTECNOLOGIA Y RECURSOS NATURALES (1 
plaza); INSTITUTO DE RECURSOS NATURALES Y AGROBIOLOGIA DE 
SALAMANCA (1 plaza)

49

1 FENOMENOS ENERGETICOS EXTRAGALACTICOS INSTITUTO DE ASTROFISICA DE ANDALUCIA 51

1 ESPECTROSCOPIA DE MEDIOS DESORDENADOS INSTITUTO DE ESTRUCTURA DE LA MATERIA 52

1 ESPECTROSCOPIA DE ESTRELLAS MASIVAS INSTITUTO DE ESTRUCTURA DE LA MATERIA 53

1 FISICA ESTADISTICA  Y NO LINEAL INSTITUTO DE FISICA DE CANTABRIA 54

2 FENOMENOLOGIA DE PARTICULAS ELEMENTALES INSTITUTO DE FISICA CORPUSCULAR 55

1 METODOS TEORICOS DE LA FISICA MOLECULAR Y  DE 
AGREGADOS

INSTITUTO DE MATEMATICAS Y FISICA FUNDAMENTAL 56

1 GRAVITACION, COSMOLOGIA Y TEORIAS DE CAMPOS 
Y DE CUERDAS

INSTITUTO DE FISICA TEORICA ;INSTITUTO DE MATEMATICAS Y FISICA 
FUNDAMENTAL

57

Nº de
plazas Denominación Centro de destino

Tribunal
nº
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1 INTEGRACION Y DISEÑO DE DISPOSITIVOS Y SISTE-
MAS MICROELECTRONICOS

INSTITUTO DE MICROELECTRONICA DE BARCELONA 58

2 NANOCIENCIA, NANOTECNOLOGIA  Y MICROSISTE-
MAS

INSTITUTO DE MICROELECTRONICA DE MADRID 59

1 DISTRIBUCION DE MATERIA A GRAN ESCALA INSTITUTO DE ASTROFISICA DE ANDALUCIA 510

1 SISTEMAS INTELIGENTES EN LA AUTOMATIZACION DE 
LOS PROCESOS DE MECANIZADO

INSTITUTO DE AUTOMATICA INDUSTRIAL 511

1 FISICA TEORICA DE ALTAS ENERGIAS INSTITUTO DE FISICA TEORICA 512

1 SEGURIDAD DE LA INFORMACION INSTITUTO DE FISICA APLICADA 513

1 METODOS DE MATEMATICA APLICADA EN MECANICA 
DE FLUIDOS

INSTITUTO DE MATEMATICAS Y FISICA FUNDAMENTAL 514

1 NEBULOSAS PLANETARIAS INSTITUTO DE ASTROFISICA DE ANDALUCIA 515

1 MATERIALES FUNCIONALES MICRO O NANO ESTRUC-
TURADOS: CARACTERIZACION Y PROPIEDADES

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID 61

1 MATERIALES DE BAJA DIMENSIONALIDAD: ESTRUC-
TURA ELECTRONICA, ATOMICA Y MODELIZACION

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID 61

1 CARACTERIZACION, DEGRADACION Y PROTECCION 
DE MATERALES METALICOS

CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES METALURGICAS 62

1 MATERIALES CERAMICOS Y VITREOS PARA APLICA-
CIONES DE ALTA TEMPERATURA O ENERGETICAS

INSTITUTO DE CERAMICA Y VIDRIO 63

2 DESARROLLO DE MATERIALES AVANZADOS: ESTRUC-
TURA, CARACTERIZACION Y PROPIEDADES

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE SEVILLA 64

1 CARACTERIZACION ELECTRICA Y MAGNETICA DE 
MATERIALES

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE ARAGON 65

1 INTERACCION DEL MEDIO AMBIENTE CON LOS MATE-
RIALES DE CONSTRUCCION EN BASE CEMENTO

INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA CONSTRUCCION EDUARDO TORROJA 66

1 TEORIA DE ESPECTROSCOPIAS ELECTRONICAS, IONI-
CAS, EN SOLIDOS, SUPERFICIES Y NANOESTRUCTU-
RAS

UNIDAD DE FISICA DE MATERIALES 67

2 ESTRUCTURA, PROPIEDADES Y MODELIZACION DE 
MATERIALES MULTIFUNCIONALES  Y FUNCIONALES 
AVANZADOS

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE BARCELONA 68

1 DISEÑO Y PREPARACION DE MATERIALES POR VIA 
LIQUIDA

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE MADRID 69

2 SINTESIS, CARACTERIZACION, PROCESADO Y APLI-
CACIONES AVANZADAS DE POLIMEROS

INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE POLIMEROS 610

1 TECNOLOGA DE HORMIGONES INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA CONSTRUCCION EDUARDO TORROJA 611

2 NANOCIENCIA Y GRANDES INSTALACIONES INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE ARAGON ;INSTITUTO DE 
CIENCIA DE MATERIALES DE BARCELONA ;INSTITUTO DE CIENCIA DE 
MATERIALES DE MADRID

612

1 CALIDAD Y PROPIEDADES DE LOS ALIMENTOS INSTITUTO DE AGROQUIMICA Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 71

1 CALIDAD E IMPLICACIONES NUTRICIONALES DE LOS 
ALIMENTOS

INSTITUTO DEL FRIO 71

1 MODIFICACION DE COMPONENTES BIOACTIVOS DE 
LOS ALIMENTOS

INSTITUTO DE LA GRASA 71

1 QUIMICA Y BIOQUIMICA DE ALIMENTOS DE ORIGEN 
VEGETAL

INSTITUTO DE LA GRASA 72

1 FISIOLOGIA Y TECNOLOGIA DE PRODUCTOS VEGETA-
LES

CENTRO DE EDAFOLOGIA Y BIOLOGIA APLICADA DEL SEGURA ;INSTI-
TUTO DE AGROQUIMICA Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS ;INSTITUTO 
DE LA GRASA ;INSTITUTO DEL FRIO

72

1 TECNOLOGIA DE CONSERVACION DE ALIMENTOS A 
BAJAS TEMPERATURAS

INSTITUTO DEL FRIO 73

1 CONSERVACION DE ALIMENTOS DE ORIGEN MARINO INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS 73

1 MICROBIOLOGIA MOLECULAR DE ALIMENTOS INSTITUTO DE AGROQUIMICA Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 74

1 MICROBIOLOGIA ENOLOGICA INSTITUTO DE FERMENTACIONES INDUSTRIALES 74

1 MICROBIOLOGIA DE ALIMENTOS: PRODUCTOS LAC-
TEOS

INSTITUTO DE PRODUCTOS LACTEOS DE ASTURIAS 74

1 SINTESIS, DETERMINACION ESTRUCTURAL Y APLICA-
CIONES DE TAMICES MOLECULARES

INSTITUTO DE TECNOLOGIA QUIMICA 81

Nº de
plazas Denominación Centro de destino

Tribunal
nº
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1 SINTESIS, CARACTERIZACION Y ACTIVIDAD DE CATA-
LIZADORES

INSTITUTO DE CATALISIS Y PETROLEOQUIMICA 81

1 TENSIOACTIVOS: SINTESIS, FISICO-QUIMICA E IMPLI-
CACIONES NANOTECNOLOGICAS

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES QUIM. Y AMBIENT. J.PASCUAL VILA 82

1 QUIMICA MEDICA: DISEÑO, SINTESIS Y ESTUDIO DE 
NUEVOS FARMACOS

INSTITUTO DE QUIMICA MEDICA 83

1 DISEÑO Y SINTESIS DE MOLECULAS DE INTERES BIO-
LOGICO

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES QUIM. Y AMBIENT. J.PASCUAL VILA 
;INSTITUTO DE INVESTIGACIONES QUIMICAS

83

1 ESTABILIDAD Y PLEGAMIENTO DE PROTEINAS: ESPEC-
TROMETRIA DE RMN Y OTRAS TECNICAS BIOFISICAS

INSTITUTO DE QUIMICA FISICA ROCASOLANO 84

1 METODOS ENZIMATICOS Y QUIMICOS PARA LA 
OBTENCION DE COMPUESTOS BIOACTIVOS. EVA-
LUACION BIOLOGICA Y ESTUDIOS ESTRUCTURALES

INSTITUTO DE QUIMICA ORGANICA GENERAL 85

1 BIOCATALISIS INSTITUTO DE CATALISIS Y PETROLEOQUIMICA 85

1 MECANISMOS DE REACCION EN QUIMICA DE COORDI-
NACION Y CATALISIS HOMOGENEA

INSTITUTO DE CIENCIA DE MATERIALES DE ARAGON 86

1 MATERIALES DE CARBONO AVANZADOS INSTITUTO NACIONAL DEL CARBON 87

1 MATERIAL MINERAL Y SU EVOLUCION EN LOS PROCE-
SOS DE TRANSFORMACION DEL CARBON

INSTITUTO DE CARBOQUIMICA 87

1 SISTESIS ORGANICA DE MOLECULAS DE PEQUEÑO Y 
MEDIANO TAMAÑO

INSTITUTO DE PRODUCTOS NATURALES Y AGROBIOLOGIA 88

2 PROCESOS QUIMICOS PARA EL DESARROLLO SOSTE-
NIBLE: ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE

INSTITUTO DE CARBOQUIMICA ;INSTITUTO DE CATALISIS Y PETRO-
LEOQUIMICA ;INSTITUTO NACIONAL DEL CARBON

89

1 CONTAMIANTES ORGANICOS EN ALIMENTOS INSTITUTO DE INVESTIGACIONES MARINAS ;INSTITUTO DE INVESTIGA-
CIONES QUIM. Y AMBIENT. J.PASCUAL VILA

810

Nº de
plazas Denominación Centro de destino

Tribunal
nº

    

 La distribución de áreas de especialización científica y tecnoló-
gica, por las que podrán concurrir los aspirantes que participen en el 
proceso selectivo por el cupo de reserva para personas con discapa-
cidad es la siguiente: 

Denominación Centro de destino Tribunal
nº

   
Humanidades y Ciencias Sociales  . . . . CSIC 90
Biología y Biomedicina . . . . . . . . . . . . CSIC 90
Recursos Naturales  . . . . . . . . . . . . . . CSIC 90
Ciencias Agrarias  . . . . . . . . . . . . . . . . CSIC 90
Ciencia y Tecnologías Físicas  . . . . . . . CSIC 90
Ciencia y Tecnología de Materiales  . . . CSIC 90
Ciencia y Tecnología de Alimentos  . . . CSIC 90
Ciencia y Tecnologías Químicas  . . . . . CSIC 90

 Las 8 plazas del cupo de reserva para personas con discapacidad 
serán adjudicadas, de entre los aspirantes con discapacidad del 
citado cupo que hayan aprobado el proceso selectivo, a aquellos 
candidatos con las ocho mejores puntuaciones finales, con indepen-
dencia del área de especialización científica y tecnológica por la que 
concurran.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición libre, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones 
que se especifican en el Anexo I.

3. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Doc-
tor. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

4. Solicitudes

4.1. Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 

de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas (C/Serrano, 117, 28006 
Madrid) , en el Centro de Información Administrativa del Ministerio 
de administraciones Públicas, en la Dirección General de la Función 
Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en las 
representaciones diplomáticas y consulares de España en el extran-
jero y en la página de Internet www.map.es/servicios_al_ciudadano/
empleo_publico/procesos_selectivos

4.2. La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se diri-
girán al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá 
la exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo III.

4.3. Ningún aspirante podrá presentar más de una solicitud, ni 
concurrir a más de un área de especialización.

4.4. A la solicitud se acompañará Currículo Vitae

5. Tribunales

5.1. Los Tribunales calificadores de este proceso selectivo son 
los que figuran como Anexo II a esta convocatoria.

5.2. Los Tribunales de acuerdo con el artículo 14 de la Consti-
tución Española, velarán por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entra ambos sexos.

5.3. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribu-
nales tendrán su sede en los locales del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, C/ Serrano, nº 117. 28006 Madrid, teléfono (91) 
5855265/5263 y Fax 91 585 53 59, dirección de correo electrónico 
p.decabo@orgc.csic.es, mj.navas@orgc.csic.es y j.ruiz@orgc.csic.es

6. Desarrollo del proceso selectivo

Dentro de cada especialidad, el orden de actuación de los oposi-
tores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «F», según 
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lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la 
Administración Pública de 10 de enero de 2005 (Boletín Oficial del 
Estado de 17 de enero).

7. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/
1984, de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo; el resto 
de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el excelentísimo señor 
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en el 
plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso – 
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante 
el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso – Administrativa, significándose, que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso – administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 9 de junio de 2005.–La Ministra de Educación y Ciencia. 

P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, Boletín Oficial del Estado 
de 28 de enero), el Presidente del CSIC, Carlos Martínez Alonso.

Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos del CSIC y Presi-
dentes de los Tribunales Calificadores.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

Publicada por resolución de la Presidencia del CSIC la citación 
para la realización de la fase concurso, en el lugar, fecha y hora 
determinados, previo llamamiento del Tribunal, los candidatos aspi-
rantes presentarán ante el mismo los trabajos y documentos acredi-
tativos del contenido de su correspondiente Curriculum Vitae. Asi-
mismo, entregarán al Tribunal, en sobre cerrado un resumen, de un 
máximo de cinco páginas (UNE-A4) mecanografiadas a doble espacio 
con el tamaño de la letra de 12 puntos, en el que se contenga su 
visión acerca del estado actual del tema objeto de la plaza convo-
cada, así como de sus posibles líneas de evolución y de la actividad 
que prevé desarrollar el candidato en relación con ellas.

El concurso-oposición se desarrollará de forma independiente 
para cada una de las especialidades, constará de dos fases que se 
desarrollarán en castellano:

1. Fase de concurso

La fase concurso consistirá en la exposición oral y pública por el 
aspirante, en el tiempo máximo de una hora, de los méritos alegados 
relacionados con el punto 1.1. de este Anexo y de la labor científica 
desarrollada descrita en el Curriculum Vitae, para su evaluación y 
calificación por el Tribunal. Seguidamente, el Tribunal debatirá con el 
aspirante, sin límite de tiempo, sobre el contenido de la exposición 
oral del mismo, pudiendo formular todas las preguntas que considere 
convenientes y, fundamentalmente, aquellas que se relacionen con 
los temas de trabajo más relevantes de la investigación.

1.1. Relación de méritos que han de tenerse en cuenta en la 
selección y sistema de calificación.-

En la calificación de los aspirantes en la fase concurso se tendrán 
en cuenta:

a) Contribuciones científicas y/o tecnológicas realizadas, valo-
rando la calidad y repercusión de los trabajos originales de investiga-
ción publicados y/o de las patentes licenciadas.

b) Publicación o participación en la publicación de libros, 
monografías, etc.  Participación en patentes no licenciadas, en mode-
los de utilidad y en trabajos de apoyo tecnológico. Trabajos o estan-
cias en centros de investigación nacionales y extranjeros. Participa-
ción en proyectos o programas y contratos o convenios de 
investigación. Participación en congresos científicos, seminarios y 
cursos. Dirección y formación de personal investigador. Dirección de 
tesis doctorales. Trabajos en revistas de divulgación. Cualquier otro 
mérito que alegue el aspirante. 

Los méritos a valorar serán aquellos que se tuvieran debidamente 
acreditados en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

1.2. La calificación de los aspirantes en la fase de concurso se 
hará mediante deliberación conjunta de los miembros de los corres-
pondientes Tribunales, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada 
aspirante de cero a doce puntos por el apartado 1.1.a) de este anexo 
y de cero a ocho puntos por el apartado 1.1.b) de este anexo. Dicha 
calificación deberá justificarse individualmente por los miembros de 
los Tribunales mediante formulación por escrito de un juicio razonado 
relativo a la valoración de cada uno de los méritos antes relacionados. 
Los mencionados escritos de justificación se unirán al acta correspon-
diente.

La puntuación final de la fase concurso de cada aspirante vendrá 
determinada por la suma del valor medio de las puntuaciones asigna-
das en cada uno de los apartados a) y b), siendo necesario alcanzar 
diez puntos, como mínimo, para pasar a la fase de oposición. 

Al calcular el valor medio de las puntuaciones se excluirá del com-
puto de puntuaciones la más alta y la más baja, sin que en ningún caso 
pueda ser excluida más de una máxima y una mínima.

2. Fase de oposición

La fase de oposición consistirá en la exposición oral y pública por 
el aspirante, durante un tiempo máximo de una hora, de su  visión 
acerca del estado actual del tema objeto del área de especialización 
científica o tecnológica a la que concurra el aspirante, así como de sus 
posibles líneas de evolución y de la actividad que prevé desarrollar el 
candidato en relación con ellas. Seguidamente, el Tribunal debatirá 
con el aspirante durante un tiempo máximo de una hora, acerca de los 
contenidos científicos expuestos y de todos aquellos  aspectos que 
considere relevantes en relación con el tema.

La fase de oposición tendrá una valoración máxima de diez pun-
tos, y será necesario alcanzar cinco puntos, como mínimo, para supe-
rarla. La calificación de los aspirantes en la fase de oposición se hará 
mediante deliberación conjunta de los miembros de los correspondien-
tes Tribunales, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada aspirante 
de cero a diez puntos.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá aplicarse para superar la fase de oposición.

El valor medio de las puntuaciones computadas constituirá la cali-
ficación de la fase de oposición.

Al calcular el valor medio de las puntuaciones se excluirá del com-
puto de puntuaciones la más alta y la más baja, sin que en ningún caso 
pueda ser excluida más de una máxima y una mínima.

3. Puntuación final del concurso-oposición.
La puntuación final del concurso-oposición será la suma de las 

puntuaciones parciales obtenidas en cada fase.
En el supuesto de producirse empates al confeccionar las listas de 

aspirantes aprobados, aquellos se dirimirán a favor del que hubiese 
obtenido mayor puntuación en la fase de concurso. De persistir el 
empate se acudirá sucesivamente a la puntuación de los méritos con-
templados en este anexo apartados 1.1. a) y en 1.1. b), y de mante-
nerse tal circunstancia el Tribunal resolverá por votación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellas 
pruebas que la Comisión Permanente de Homologación considere que 
tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desem-
peño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional corres-
pondiente. 
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 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para todos o algunos de los ejercicios.

ANEXO III

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro correspon-
diente a Ministerio, los aspirantes consignarán: «Educación y Cien-
cia». En el recuadro relativo a centro gestor se hará constar «Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Científicos 
Titulares», consignándose el código 5404 en el espacio reservado 
para el mismo que figura a su lado.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante», se 

consignará «CSIC».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 

Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 

podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con grado de minusvalía igual o superior al 33 
por 100 que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 
recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
la titulación que posee para participar en estas pruebas, en virtud de 
lo señalado en la base 3 de esta convocatoria.

En el recuadro 25, apartado A) del epígrafe «Datos a consignar 
según las Bases de la convocatoria», se hará constar expresamente el 
área de conocimiento y especialización científica o tecnológica a la 
que concurre.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 26,02  
euros.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-

 10439 ORDEN ECI/1887/2005, de 9 de junio, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema de concurso-oposición libre, en la Escala de 
Profesores de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2005, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas 
en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, previo 
informe de la Dirección General de la Función Pública, y acuerdo de la 
Junta de Gobierno del CSIC, acuerda convocar proceso selectivo para 
ingreso en la Escala de Profesores de Investigación (Código 5402) del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en al 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado nº 48 de 25 de febrero de 2005)

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir cinco plazas de la 
Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas (Código 5402) por el sistema de concurso-opo-
sición libre.

La distribución por áreas de especialización científica y tecnoló-
gica, de las plazas convocadas es la siguiente: 

cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0182-2370-44-0200203771, del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. Cuenta restringida para recaudación de tasas en el 
extranjero». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria mediante transferencia 
desde cualquier entidad bancaria 

Núm. 
de plazas Denominación Centro de destino Tribunal n.º

    
1 CIENCIA, TECNOLOGÍA Y GENERO. INST. FILOSOFÍA. 1
1 MECANISMOS DE ACTIVACIÓN Y DIFERENCIACIÓN DE CÉLU-

LAS DE MAMÍFEROS.
CABIMER. 2

1 BIOLOGÍA MOLECULAR DE LA RESPUESTA DE LAS PLANTAS AL 
FRÍO.

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS. 3

1 HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA. INSTO. CIENCIAS DE LA TIERRA J. ALMERA. 4
1 FÍSICA DE ASTROPARTÍCULAS: OBSERVACIÓN Y DETECCIÓN 

DE MATERIA Y ENERGÍA OSCURA Y FÍSICA DE NEUTRINOS.
INSTO. FÍSICA CORPUSCULAR. 5

 2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición libre, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones 
que se especifican en el Anexo I.

3. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de 
Doctor. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación.

4. Solicitudes

4.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas (C/ Serrano, 117, 28006 
Madrid), en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de 
administraciones Públicas, en la Dirección General de la Función 
Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en las 
representaciones diplomáticas y consulares de España en el extran-
jero y en la página de Internet www.map.es/servicios_al_ciudadano/
empleo_publico/procesos_selectivos.


